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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
 
 

En la Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 

Copia certificada de la sentencia de veintisiete de noviembre de dos 
mil veinticinco, dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el recurso de queja 8/2024-CC, derivado de 
la acción de inconstitucional al rubro indicada. 

Sin registro 

 

Conste. 
 

 

Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil veintiséis. 

 

Resolución de queja. 

Vista la copia certificada de la resolución dictada por el Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación en el recurso de queja 8/2024-CC el cual se 

declaró procedente y fundado. 

 

 En dicha determinación, se declaró subsistente la obligación del Congreso del 

Estado de Sonora de culminar el proceso legislativo iniciado para expedir las 

disposiciones necesarias que den cumplimiento pleno al fallo constitucional dictado 

en la presente acción de inconstitucionalidad. 

 

En ese sentido, se requirió a ese órgano legislativo para que en un plazo de 

noventa días naturales contados a partir de que inicie el siguiente periodo de 

sesiones de dicho órgano legislativo, informe sobre el cumplimiento de la ejecutoria. 

 

Con base en lo anterior, queda sin efecto el plazo concedido en auto de once 

de diciembre de dos mil veinticinco y, en cumplimiento a lo resuelto por el Pleno, se 

concede el plazo de noventa días para efecto de que continué informando sobre los 

actos que se han llevado a cabo para el cumplimiento de la sentencia dictada en el 

presente asunto. 
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En el entendido, que en el referido fallo se indicó:  

 

“(…) 65. En ese sentido, procede declarar subsistente la obligación del Congreso del 

Estado de Sonora de culminar el proceso legislativo iniciado para expedir las disposiciones 

necesarias que den cumplimiento pleno al fallo constitucional dictado en la acción de 

inconstitucionalidad 45/2021, y se requiere a ese órgano legislativo para que, en un plazo de 

noventa (90) días naturales contados a partir de que inicie el siguiente periodo de sesiones 

de dicho órgano legislativo, informe sobre el cumplimiento de esa ejecutoria. 

66. Finalmente, se informa al Congreso del Estado de Sonora que el incumplimiento 

injustificado de lo ordenado en el presente fallo dará lugar a la aplicación de las medidas 

previstas en el artículo 105, antepenúltimo párrafo, en relación con la fracción XVI del 

artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativas a la 

separación del cargo y consignación ante juez de distrito de los funcionarios responsables, según 

corresponda, sin perjuicio de las demás sanciones que procedan conforme a la Ley 

Reglamentaria.” 

  

Notifíquese por lista y por oficio al referido Congreso. 

 

En virtud que la referida autoridad legislativa tiene su residencia fuera de esta 

ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 384/2026 al Juzgado de Distrito en el 

Estado de Sonora, con residencia en Hermosillo, por conducto de la Oficina de 

Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice la notificación 

respectiva. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 

correspondiente. 

 

Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario de 

la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 

CAGV/RAHCH 
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